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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 15 de febrero de 2022. A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite para su revisión. Sírvase proveer. 

 

Lida Aydé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

AUTO INTER No.  320 

PROCESO:            SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:    ARMANDO MORENO                            

CAUANTE:       LUCILA MORENO LOPEZ  

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00119-00 
 

 

Revisada como corresponde la presente demanda; observa esta agencia judicial 

que la misma tiene las falencias que se enunciarán a continuación, las cuales 

sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. Se omitió allegar el inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia junto con las pruebas que se tengan sobre ellos (art. 489, num. 5º 

del C.GP). 

 

2. No se allegó la prueba de la calidad de heredera de la señora MARÍA 

MOREN. 

 

3. El apoderado judicial, omitió enunciar la dirección de correo electrónico 

de la señora MARÍA MOREN, en su calidad de heredera, bajo lo señalado 

por el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, afirmando bajo la 

gravedad del juramento que el correo pertenece a ella e indicando la 

forma como lo obtuvo y allegar las respectivas evidencias. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 
Jueza 

 
a.m. 

 
Estado No. 24 

 

16 de febrero de 2022 

 
Mayra Alejandra Echeverry Gracia 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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